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Comisaria de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequellUS
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no implíquen modificaciones en la 83encia de la conccsiun.

L' Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
t;;du a parUr de la. recha de publicación de la concesión en el
~BulGtin Oficial del Estado~ y deberán quedar terminadas a los
dkdocho mesos a partir de la mbma fecha. La puesta en
riego total deberá efectual'se en el plazo de un año, desde la
LeclTJinEtcióll,

.). La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadiana comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por los concesionarios no
exceda, en ningún caso, del que se autoriza, sin que puedL de
rivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por
.hcctarea realmente regada y aúo.

4.a L c :nspección y vigílancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de úxplota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisalia
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de los concesionarios
las l"emuneruciones y gastos que por dichos conceptos Sé origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta él dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso de los concesionarios, se proce
derú a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas cCldiciones. sin que pueda comenzar la explo
taciul1 antes de aprobar este acta la Dirección GeneraL

5,~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

hEco n8ce:-:.<1rios para las obras. LIs servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competento.

6." EI.lgua que se concede queda adscrita a la tierra. que
d...;ndo proh-¡:,ido su enajenación, cesión o arriendo, con indepen
delicia dl' aquól!a.

7," La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua, que sean necesarios para
tod _ ch'lse tie obras publicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las: obras de aquella.

8." ~sta concesión se ')torga por un periodo do l10venta v
ni.UW aijos, contado ti purtir de la fecha de levantamiento del
act.a de reconocimiento final, sin p0rjuicio de tercero y salvo
~~J derecho de propiedHd, con la obligación de eíecutar las obras
nCCt]-':dl'illS ¡Jara conservar o sustituir las servidunlbr'cs exis
t.entes

9." ,Esta concesión se nntenderá otorgada como provisional
y a titulo precario pé:.ra. los riegos del periodo cOrrlprcndlllo
el1íre j d~ julio y 30 de scptjembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reduClcto o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe~

riodo,. lo ctHI se comunicará m; momento oportuno por la Co
mJsana de _Agu8S del Guadi.'lna al Alcalde de Guarel'íu. papa
la publiU1ClrJll dd correspondiente edicto para conocimiento de
los reg;;tni.es.

lO, Esta concesión queda sujeta al pago del canon quo en
cmdquter momento pueda osta<Jloccrsé por el Mini::',tl:l"jo de
Obras Públicas, con motivo de las obrns de regulación de la
cornul1te del no realizadas vor el Estado.

.11. CUHndo ~os tencnos que se pretenden regar quüdep do
mJnHc1Gs en su ella por ulgun canal construido por e) Estado,
quedara caduc3eh\. esta cOilcesió:l pasando a integrarse aqué
J;os en la ;HlCva zona rcgnble, y quedando sujetos él las nue.
vas norT,¡,'-"S cconómicoadiT1inJstn\tivus que so dicten con carác_
ter gCllend.

12. LHs,bras autorizad1.ls por la presente concesión tendrán
c8.rácter provisional y, por corsiguienle, no disfrut.anin ce las
:;Lilvcnciones estable( idas en el artículo 24 de ta Lev de Coloni
zación de Zünns negables de 21 de abrll de ]941; flO eximinin
al propietal"Ío de 2U contribución económica en la ejecución de
la red definitiva en la .parte que corresponda a las tÍt}rrus de
reserva que se le asignen, ni de las restantes obligaciones qUe
se dC'-ivcn de la aplicación de! Plan Gcn0!'al de Colonización
aprobado 'ji ohligarán al lnstitllfo Nacional d'~ Reforma y Des
arrollo Agr;¡riQ, 11 Jos efect.os pn1vistos en el artículo 16 de: la
Ley de 21 de abril de 1949, a t,mer en cuenta el valor de di
cJH~j ubras en la tasación que f'.ll su (~iá pueda rf'nJizdl"SC de
los tcaenos (¡ue re:-ultaren excedentes.

D. Queda sujeta esta concesién a ¡tiS disposicie,n(\", vip;0n.
tes o que ':(~ '.liden relativas a la industlia nacional, contl·ato
y u(;udentcs del trabajo y demás de c';trúci.l.'r social.

H. El. concCsional-io queda obligado a cumplir. tanto en la
concitnlCCl/JJl como en la explobiciún, las disposicíoncs de la
Ley Ju Pesca Fluvial para conservación de lus especies_

L3. El depósito constítuído quedará como fianza a re,spon
de~ del cumplJmlento de e3tas condiclonci; y :';!:;Irá de\;'uelto dcs
P,IC-,; de ser aprobada el act.a de r(,crmocímicnto final de las
obras

lO, El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispDne en los articulas :n y 13 del Regj¡¡mn'~to de
B de dicwmbre de 1924 (<<Gaceta~ 'del 19) sobre preceptus ru
fen:"ntes a la lucha antipalúdica.

17. Caducar~t esta concesión por incumplimiento de estas

condiciones y en lo" casos prevü;tos en las disposiciones vigen.
tes, dcclarúndose aquélla según los trámites señalados en 11'\
Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que 'óc hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, '5 de ellcm de lD73.--EI D¡n-ctor general, P. D,. el
Comisario centraldf\ Aguas, n.. Urbistondo.

HE,S'OLUCJON de la Dirección General de Obras
Hidrdulicas por la que se hace publica la concesión
de un aprovechamiento de aguas del río Guajaraz,
en termino municipal de Argés (Toledo), con des·
Uno a ampliación del abastecimiento de la pobla
ción, a favor del Ayuntamiento de Toledo.

El Ayuntamiento de 'l'oledo ha solicitado la concesión de un
apro\'echamiento de aguas subál'·eas del rio Guajaraz, en ter
mi;., ~ municipal de Argés (Toledo), con destino a ampliación
del a')astecimiento de la población, y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Toledo, autorización para de
riYar un caudal continuo de 200 litros por segundo del río Gua
jaraz, en termino municipal de Argés (Toledo), con destino al
abastecimiento de la población, con sujeción a las siguientes
contliciont~s,

l.a Las ohras se aíustarán al Proyecto que ha servido de
base a la cOllo'siún y que por esta Resólución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Tajo podrá autúriLar pequeúas variu
ciones que .:iendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen rnodlfíca.ciones en la esencia de la concesión.

2.'" Las obI·as se ejecutaran en los plazos que fije el Mi
nisterio de Obl'as Públicas, a consecuencia de la aprobación
deflnHiva del Proyecto y subasta. de las mismas.

3. a La AdmÍlÜstración no responde del caudal que se con
cedé. La Comisal'ia de Aguas del Tajo podrá exigir del conce
sionario la instalación de un módulo que límite el caudal de·
rivado al que se a.u!.oriza, previa presentación del Proyecto
cO~Tespondi2ptú. El Servicio comproban'1. "sp-ecialmente que el
volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso
Lel que se nutol'iza

1.'" La inspección y vigilancía de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo do explota_
ción del aprovechamiento, quedanin a cargo de la Comisaria de
Af,uus del Tajo. siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gaslos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a lfu¡ disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organ:ilno del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y prpvio aviso del concesionario, se. procederá a su
roconocimiento por el 'Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantiwduse acta en ta que conste el cumplimiento de
estas condiciones, ~jn que pueda comonzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección General.

5.~ Se concede lE' ocupación de los torrcnosde dominio pú
blíc<J l"Ieccsario~ pam las obms. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede· queda adscrita al uso indicado,
qu-odando prohihido sU enajenación. cesión o arriendo con in
dependencia do aqul~'¡la.

7." La Aclministrací6n se reserva el derecho de tomar de
la conc(~sión los vn]ull1enes de agua que se;tn necesarios para
toda clase de obras públicas en la fonr!.a que estime convenien
te, poro sin perjudicul' las obras de aquélla.

B," Esta c~m(:esion se otorga por un pE'riodo de noventa y
nuevo años, cont.ado a partir de la fecha de levantamiento del
'lcla de recollocilllifllto final, sin perjuicio do tercero y salvo
el derecho de pn>píedad, con la obligación de ejQcutnx las obrus
necesarhts lJala conservar o sustituir hts servidumbres exis
tentes.

9. a En el supuest.o de que se estahlezcan tarifas para el
suministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Minislt~río de übms Publicas, previa la tramitación re-
glamentaria. _

10. Esta. concesión queda f'I1jeta fll pago del canon que en
clw.]quicr momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corrü~nte del río n~alizadas por el ESÍfl(Jo,

11. Una vez t.orminadas las obras, y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindario. el Ayuntamiento de To~

ledo <,pm-!:tU"á ccetificados oficiales de análisis qt.:fmico y bacte
riolóp:ico de a.quóJlas, en ¡os quo figurará Sll calificación desde
ambus puntes dc vista, viniendo obligado el Ayuntamiento ci~

tL'ldc, en el -caso de que la potabilídild fUero deficiente, a ins
talar una estación depumdora ele c!orolllÍnac:ión ti otro disposi~

Uvo que garantice la puceza bacteriológica de las aguas, sin
CUYO requisito no se jlormitirá su suministro al vecindario,

-]2. Qued::t :.ujd:l "",ta concesión a las disposiciones vigentes
o Que se dicten relativas a la industt'ia nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de c.1.rúcter sodal.

13. El concesionario quedu oblígudo a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones do la Ley
de Pt~sca Fluvial paru conservación do las especios.

14. Caelucara esta concesión por incumplimiento de estas
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condiciones y en los casos previ~tós en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trámítes señalados en la
Ley Reglamento de Obras· F-',blicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 17 de enero de 1973.,-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura provincial de Carre
teras de Alniería por la que· se .señ-qla fecha para
el levantamiento de adasprevias ala 6clmación
de las fincas· que se eitcin, afectadas por las obras
de .'Acondicionamíentode trazad? para supresión
de punto negro entre loslI.l,l-ntos-kUométrícos J92,5
al 193.1 de e N.340. de Cádiz a Barcelona por
Mdla'ga,.. -Clave BV-AL-l.

Por resolUción del ilustrísimo señor Director gl;lnenH de Ca·
rreteras y Caminos Vecinales de fecha 16 dé enero último, se
ordena a esta Jefatura incoe el expediente de expropiación for·

zosa de los terrenos del término municipal de Los Gallardos,
necesarios pal;a la ejecución de las obras de .. Acondicionamiento
de trazado para supresión· de punto negro entre los puntos ki~

lométricos 192,5 al 193,1 de la C. N. 3jO, dé Cádiz a Barcelona
por Málaga~. Clave SV-AL~L

Dicho proyecto, por estar incluido en el Programa de Inver
siones PúblicaS del Plan· de besar'roIlo Económico y Social, lle';ia
implícita. su aprobación, la declaración de utilidad publica y
la urgente ocupflción de los terrenos necesarios, con los efúctos
prevenidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16· de diciembre de 1954.

Lo que Be hace público, significando a los propietarios in
teresados incluidos en la relación· que se acompal1a qUe el pró
ximo día siete (7) de marzo, y a partir de las diez (lO) horas,
se proceder" por· el representante de la Administración al
levantamier.to de las actas previas a la ocupación de las fincas
que se relacionan, en cuyo acto deberán estar presentes, pu
diendo en el tiempo quetnedie entre la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" y la fecha fijada para
el levantamiento de las actas previas hacer, mediante escrito,
las observaciones que estimen pertinentes,' al sólo efecto de
subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Almería, 5 de febrero de1973.~El Ingeniero Jefe.--1.250-E.

nELACION QUE SE CITA

__N_u_·m_e_co__ I_ e , •,.1 ~~__ ~~_0_p_¡_e_t_a_'_¡_o ._~ .."_

1 ISecano " ,.,.. Doña Ana Collado Rodriguez .
2 Secano y erial................. Don FranCisco CoUado Rodríguez
3 Secano y erial................. Doña Fraricisca CoHado Rodríguez
4 . Secano ,...... DoñaAna Collado Rodríguez .
5 Secano y erial , Doña FranCisca Simón Rodriguez

I

Do m i ei 1 i o

Cervantes.-Los GHHardos.
Fuente A:bariO).-·Béc!nr.
Cortik Alfais.-Los Gailardos.
Cervante.s.-Los Ga!Jnrdos
Cortije Alfais.- ,Lo,; G:lllan:los.

•
RE$OLUCION del ,Servicio del Plaflde Accesvs
de Galicia por la· que se señala fech(t para el levan
tamiento de actas previas a la ocupaCí6n de terreo
nos necesarios parr;¡.. ,la construcción urgente de la
obra «Ensanche y mejora de firme y,trazado de
la carretera N52S; de Zamoraa};antiago, tramo
Corna-LaUn., punto kilométrico 590;.000 a.l punto .ki
lométrico 610,700, en el término municipal de Lali'1.

Encomendado al Servkio del Plan dé Accesos de Galicia la
ejecución de las obras . "Ensanche y ·rnejóra de. firme y trazado
de Iacarretera N-525, de Zamora a Santiago, tramo Corna
Lalín.. , punto kilometrico '590,000 al punto kilométrico 610,700,
aprobadaseus de febrerúde 1972 Y declaradas de urgencia en
virtud de lo diSPl.lesto. en eltlrticulo 2o,aparta:do dl; de la
Ley 194/1963, con los éfectos que se establece,n en el ·artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de)6 dedkl'embrede1954.
se hace público que los dias 5, 6, 7; By9 del próximo marzo
se procederá por el Ingeniero representante ,de la Administra
ción,por delegación de este Servido, acompañado del Perito
de la Administración y del AlCalde· oConcejulen quien de~

legue, a levantar las aCÜlsprevias ala ocupación de los
bienes y derechos. afectado.s que hayan dé rEicoger los datos
necesaríos para la valoración previa y oportuno justiprecio
de los mismos.

Relación de afectados

{Por el siguiente orden: Número de la finca, nombre del propie
tario, superficie afectada en hectáreas, paraje y cultivo actuaD:

1. José Areán Neira.Q,0086. Lalín. Huerta;
2. Manuel Novoa Pérez.o,0l60Lalin.Huerta.
3. Florentino López Lamas. 0,0145. Lalin. Labradio.
4. Celso González López. 0,0006. talín, Labradío;
5. Maria FerradáS Costa. 0,0086. Lalin.Labnidíci.
6. Camilo GonZálezFernández:o,OO6S.Lalín. Ffente casa.
7. Manuel López Joffre. 0,0112. Lalfn.Frente casa.
8. Sara López Joffre. 0,0038; Lalíl1. Frentet:asa.
9. Andrés López Ar'eán. 0,0062 Lalín. Labrádío~

10. Armando Valdonedo.. 0,0048. LaHn. Ftenté Casa.
11. Belisario Cacheda. Canda.O,0IB6. talín. Labradío.
12. Adolfo Campos partadeiro. 0,0072. Lalín; Erial.
13. FérnandaLópez Joffre. 0,0041. Lalín.Frentetasa.
14. MUsan López Joffre.0,0025. Lalín:Frente casa.
15. María López Joffre; 0,0034. Lalín. HUerta.
16. Julio Guerra Lalín. 0,0082, talín, Labradío.
17. Benito LÓpezJoffre•0,0038. Lalín; Labradio.
18. Manuel Fernández. 0,0028. Lalín_Labradio.
19. Antonio Gonzáléz López. ·0;0032. Lalín.Labradio.
20. Antonio Varela Calvo. 0,0030. Lalfri. Erial.
21. Rogelía Albar Valdelas.o,0030. Lalín. EriaL
22. Carmen Pírame Gonzá1ez~1l,0053.Lalín. Labradio.
23. Rogélio AlbarValdelas. 0,0034. LaUn.,Erial.

24.
25.

26.

27.
28.
29.
30.
31.
32,
33.
34.
3cv.
36.
37.
38.
39_
40.
41.
42.
43.
44.
45.

46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57_
58.

59.
60.

61.
62.
63_
64.
65.
06.
67.
66.
69.

70.

Julio Garcia 0,00213. Lalín. Lahr8.dio.
Jose Fernúridez Goilzalez. 0,0036, Lalín, Frente casa y
huerta.
Manuel DiéguBz GonzAlpz 0,0108. Lalín. Frente casa y
huerta. .
Vicent.e Gonzalez 0,0098. LaTin. Erial,
FEN05A. 0,0312. Lalín. Jardín y huerta.
Manuel Ca.ndaPérez.0.OO3B. Lalin. Labradío.
Julio Garda González. 0,0033. Agruxave. Labradío,
Hros, de Amancia Crespo. 0,0026. Agruxave. Labradío.
Antonío Neira Fernández~ 0.0026. Agruxave. Labradío.
Julio Areán Neira. 0,0052. AgruxavE'. Labradío.
Antonio Alonso VazquE'z. o,ooso. Agruxave: Lahradio.
José Senra Abeledo 0,0056. Agruxave. Labradío,
Alfredo Carcía. 0,0024. Agruxave. Labradío.
AUfora NeJra Fernández. 0,0054. Agruxave. Labrarlío.
Indaledo Jar Fernindez, 0,0063. Agtuxave. Lflbmdío.
Luisa Abeledo Tabofüla, 0.0024. AgruxavÜ: Labradío.
Manuel Goi1Zalez Car'bal1ude. 0,0032. Agruxave. Labradío.
Aurora Neira FerllárideZ. O,0074~ Agruxavc. Labradio,
Manuel Novoa peri'z.o,o09B. Agruxave. Labradío.
Jesús Fernández. 0,0135. Agruxave, Labradio.
Jesús G,'ll'cfa LaJin. 0.0128., Agruxave, Labradío,
José Fernandez Badaj'jo. 0.0188, Agruxav8, Huerta y frente
casa.
Ceüa Novoa Bendoiro, 0,0102, Agru.xave. Robledal.
Natalío TaboadaPortas. 0,0145. Agruxave. Robledal.
Hros. de Perf.ectüFern:indez. 0,0020. Agruxave. Castuf'lar.
Hras. de Antonio Partmiri. 0,0170. Agruxave. Robledal.
NulalíoTaboada Portas. 0,0104. Agruxave. Erial.
Antonio Alonso. 0,0015. Agruxave, Lábradío.
Bernardino Portas, ·0,0022. Agruxave. Labradío.
Luis Alvarellos. 0,0008. Agruxave, Labradío.
M¡;lnuel·Diéguez. 0,0035. AgrUxavo. Labradío.
Luisa Abeledo ratioada... 0,0009. Agruxave. Prado secano.
Julio Gorizález.O,Ol06. Agruxave. Frente casa y labradío.
Julio Carda Lalín,O,0150. Agruxave. Prado regadío.
Amando Rodríguez Estévez. 0,0154. Agruxave. Frente casa
y hUerta.
Luis Jar pórez. 0,0182. Agruxave. Castañar,
Alfonso RodriguezBodarl0. 0,0042. Agruxave. Frente casa
y·er,ial.
Sergio Jar Pérez. 0,0061. Agruxave. Castañar.
hauro Valdonedo.O,OO48. Agruxave. Castañar.
José Touceiro. 0,0044. Agruxave~ Frente casa y robledal.
Hros. de Antonio Pampin, 0,0028. Agruxave. Robledal.
Benito González. 0,0041. Agruxave. Robledal.
Elena Rodríguez. 0.0316. Agruxave. Erial.
Ramiro Presa. 0,0060. Agruxave.'EriaL
Arsenió Rey. 0;0048; Agruxave. Erial.
EMeban Conde Vázquez. 0.0089. Agruxnve. Frente casa
y huerta.
Luis Taboada Garcia. 0,0063. Agruxave. Frente casa Y
huerLa.


